
La Razón de México
Sección: Negocios
2025-11-19 03:09:30 218 cm

2
Página: 20 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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FUENTES DE INGRESOS (2/4)

PORARTURO DAMMARNAL

Era en mercados electoreros, los go-

las democracias, que han degene-

biernosgastan cadavezmás. Si laprobabi-
lidad de que un candidato gane depende
de qué cuánto promete darles a los ciu-

dadanossi votan por él y triunfa, y si el go-
biernoen turno lesdioA,ByC, en canti-

dades 1, 2y 3, el candidato debe prometer
darles A, B, CyD, en cantidades 2, 4, 6 y 8,

para lo cual, dado que A, B, CyD no van a

caerdel cielo, menos en las cantidades 2,
4, 6y 8, debe contarcon fuentes de finan-

ciamiento, quenoson infinitas: elcobrode

impuestos tiene un límite (lapaciencia de

loscontribuyentes)y, aunqueno loparez-

ca, también lo tiene ladeudagubernamen-
tal (laprudenciade losacreedores).

Al gobierno mexicano se le están agotando las fuentes de financia-

miento, tanto por el lado de los impuestos (¿es políticamente acepta-
ble, porejemplo,aumentar la tasa del IVA del 16% al 20%y/o la tasa

máxima del ISR, para personas físicas, del 35% al 40%,ypara perso-
nas morales, del 30% al 35%?), como por el de la deuda (que entre

2018y2025aumentó71.65%).Muyprobablementeel gobierno anda
buscando nuevas fuentes de financiamiento,que podrían ser: los re-

cursos de las Afores; las reservas de dólares del Banco de México; el

poderdel Bancode Méxicopara producirdinero; laventa (pordemás

improbable), de PemexyCFE.

En lasAfores hay7.2billonesde pesos(el70.59% del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2026), que, repartidos en las cuen-

tas individuales,son propiedad de cada uno de los cuentahabientes,
por lo quecualquierconfiscación (no expropiación), deesosrecursos

sería inconstitucional (Art. 123 de la CPEUM),e ilegal (Leydel SAR), lo
cual no le quita el atractivo como fuente de financiamientoguberna-
mental.Para que elgobiernopuedaecharmano deesos recursos hay
quecambiar laConstitucióny la Ley del SAR. Morena lopuede hacer.

Desde junio de 2024 las Afores están obligadas a transferir, al
Fondo de Pensiones para el Bienestar, los recursos de cuentas indivi-

duales,de trabajadores mayoresde70años (IMSS), 75 (ISSSTE), que
lleven inactivas más de 10 años, con el compromiso de que, si apare-
cen los cuentahabientes, se lesdevolverá su dinero. ¿Monto estima-
do?Entre 300 y 500 mil millones de pesos.Esa transferenciaviola

el derecho de propiedad privada, algo propio del Estado de chueco,
antítesis del Estado de derecho.

Las reservas de dólares del Banco de México (ojo: del Banco de

México, no del gobierno mexicano, no de lomexicanos), suman 249

milmillones de dólares,4.6 millonesdemillones de pesos (el 45.10%

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2026). Para que
el gobierno pueda confiscar (no expropiar), esas reservas, debe cam-

biarse la Constitución (Art. 28),y la Ley del Bancode México (Art. 23).
Morena puede hacerlo.

Además del atractivo de las reservas del Banco de México como

fuente de financiamiento del gasto gubernamental, con el inconve-

niente de que sería una fuente no recurrente, está el poderdelbanco

central para producirdinero, lo cual, si fuera posible,y no lo es por la

autonomía del Banco de México, sería una fuente recurrente de fi-
nanciamiento del gasto gubernamental. Para que lo seahayque qui-
tarle la autonomía al banco central, para lo cual hay que cambiar la

Constitución (Art. 28), la Leydel Banco de México. Morena lo puede
hacer. Continuará.
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